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INTERESES PROFESIONALES

Mensaje dirig^ido al Patronato de los Veterinarios españo¬
les por el Colegio de Veterinarios de la provincia de Crero-
na W.

Se sacrifican durante el año: Eeses vacunas, 20.—Lanares, 2.817.—
Cerdas, 200. Destinadas á la producción de leche: vacas, 7.—Cabras,
400.

Palau.—Pueblo de 1.065 habitantes; no tiene matadero ni Inspec¬
tor. Se sacrifican, 1.500 reses. Destinadas á la producción de leche:
cabras, 100.
Cadaqués.—Villa de 1.693 vecinos; tiene matadero, pero sin Ins¬

pector. Se sacrifican: 2.500 reses lanares. Destinadas á la producción
de la leche: cabras, 400.—-Vacas, 2.
En las villas de Eosas y Cadaqués, por la importancia de los merca¬

dos que en ellos se celebran, debería nombrarse un Inspector de plazas
y mercados, y en la segunda el de carnes, que podría serlo D. Salva¬
dor Sentena. En Palau falta Inspector de carnes, que igualmente po¬
dría desempeñar el cargo D. Salvador Sèntena.
Borrasá.—Pueblo de 828 vecinos, no hay matadero ni Inspector.

Se sacrifican: reses vacunas, 10.—Lanares, 1.000.— Cerdos, 300. Des¬
tinadas á la producción de leche: cabras, 50.
En este pueblo como en la mayoría de los del distrito, los carniceros

remiten carnes saladas á los pueblos de la costa y carnes frescas á
Olot para la fabricación de salchichones. En esta comarca el rouget
y la pneumoenteritis contagiosa causan una porción de víctimas cada
año, y la mayor parte de los enfermos se sacrifican con destino á las
indicadas industrias. Por otra parte, todas las reses se degüellan en
la vía pública, ejemplo que siguen los demás pueblos, y en todos ellos
resultan siempre letra muerta las órdenes del Sr. Gobernador civil y
Junta de Sanidad. De aquí se sigue un perjuicio para la salud pública
que es más censurable en cuanto, á pesar de estar domiciliado en este

(1) Véase el número 1.765 de esta Revista.
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pueblo el Profesor Veterinario D. Agustín Pumarola, ninguna substan¬
cia alimenticia está sometida á inspección alguna.
Vilafant.—Pueblo de 557 vecinos; no tiene matadero ni Inspector

de carnes, con todo y ser un pueblo en que se sostiene una importante
industria de embutidos, carnes saladas y frescas, que entran de matute
en Pigueras, ó pasan por esta ciudad de tránsito por Barcelona, y los
que no pueden tomar esta vía, van á las fábricas de embutidos de los
pueblos de la montaña. La necesidad de la inspección de carnes en este
pueblo resulta bien evidente, y como podría desempeñar este servicio
D. Agustín Pumarola es más censurable el que persista un peligro tan
posible para la salud pública.

San Pedko Pescador.—Villa de 1.088 vecinos; no tiene matadero!
pero desempeña el cargo de Inspector de carnes D. Enrique Vergés
con el mezquino haber de 60 pesetas anuales. Se saerifican todos los
años: reses vacunas, 4.—Lanares y cabrías, 870.—Cerdos, 300. Des¬
tinadas á la producción de leche: vacas, 4.—Cabras, 45.
Por la relativa importancia que tienen los mercados y las transaccio¬

nes que se hacen con frutas y verduras procedentes de otros pueblos,
muchas veces en estado de descomposición, se hace necesaria la Ins¬
pección de estas substancias para evitar perjuicios al consumidor. El
Insjiector no dispone de microscopio para el examen de la carne de
cerdo.

ViLAJiACÓLüM, pueblo compuesto de 442 vecinos, y Torroella de
Eluviá, pueblo de 474 vecinos, forman un grupo que unidos á San Pe¬
dro Pescador podría sostener un Inspector de carnes, de manera que
el servicio no resultare penoso ni para los fondos municipales ni para
el Inspector. Este cargo debería desempeñarlo el Profesor Veterinario
de San Pedro Pescador.
La Junquera.—Villa de 1.014, tiene matadero en mal estado y ejer¬

ce el cargo de Inspector D. Juan Llonch. Se sacrifican todos los años:
reses vacunas, 17 —Lanares, 2.900.—Cabrío, 150 —Cerdo, 45. Las
reses de cerda para el consumo particular se sacrifican en las casas
de sus dueños, y pasan sin inspección, y sin que se sepa el número de
las que se sacrifican. Se destinan á la producción de leche: vacas, 12.—
Cabras, 70. La leche no la analiza nadie, y por lo mismo se vende adul"
torada, buena ó sospechosa, según le plazca al vendedor.
Agullana. —Pueblo compuesto de 1.642 habitantes; tiene un peque¬

ño edificio destinado á matadero. Por término medio se sacrifican en

Agullana muchas más reses que en La Junquera, y es mayor el núme¬
ro de las que se destinan á la producción de la leche para el abasto
público. En Agullana no ejerce ningún Veterinario; carece, pues, de
Inspector sanitario.
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Cantallops.—Pueblo de 796 vecinos, sin matadero ni Inspector,
pero que consume una regular cantidad de carne de reses lanares y
cabrías.

Campmany.—Pueblo de 815 vecinos; se baila en las mismas condi¬
ciones que Cantallops, y como uno y otro pueblo, incluso La Junquera,
son poblaciones en que la industria taponera tiene por lo común ocupa¬
dos un buen número de obreros, es absolutamente indispensable la ins¬
pección de carnes y leche; no así lo que se refiere á las plazas y merca¬
dos, porque ninguno de éstos tiene la menor importancia. El cargo de
Inspector de carnes podría desempeñarlo D. Juan Llonch, ya que todos
ellos distan de La Junquera unos I kilómetros.

(Conlinuará.)

REVISTA DE PATOLOGÍA COMPARADA

La tulasa de Behring, últimas declaraciones del autor (t).

Después de haber fijado su posición respecto de los principales pro¬
blemas que la lucha contra la tuberculosis entraña, expone Behring, en
su discurso de Stuttgart, sus impresiones acerca de la tulasa (T. L.) y
de la acción de este producto.
En todavía dudoso, dice, que aquellos estadios déla tuberculosis que

se comprenden bajo el nombre de tisis pulmonar, puedan ser favorable¬
mente influidos por la tulasa.
La administración de la tulasa por la vía estomacal subcutánea ó en¬

dovenosa, concede inmunidad á las vacas, cerdos ú ovejas, contra la
acción de sucesivas inyecciones de un virus tuberculoso mortal para
los animales testigos. Hasta los conejos y conejillos de Indias pueden
ser inmunizados contra la tuberculosis, tratando estos animales por in¬
yecciones subcutáneas de tres décimas de miligramo de tulasa y elevan¬
do gradualmente la dosis durante los catorce días siguientes.
La inmunidad alcanza su más alto grado de cinco á doce semanas

después de haberse terminado el tratamiento preventivo.
El tratamiento preventivo por la tulasa debe ser considerado como

uno de los métodos de producir inmunidad que en anteriores trabajos
del autor han sido designados con el nombre de mitridatización (2).
El curso del proceso de inmunidad puede comprobarse por la deter-

(1) El Imparcial de 21 del actual.
(2) Es bien sabido que Mitrídates tomaba diariamente dosis crecientes de diversos vene

nos para ponerse á cubierto del riesgo de que le envenenaran.



564 LA VETERINARIA ESPAÑOLA

minación cuantitativa de los anticuerpos en el suero sanguíneos de los
individuos mitridatizados.
Estos anticuerpos descubiertos por Behring pasan de la sangre á la

leche, y es, por lo tanto, posible inmunizar á las crías, alimentándolas
con leche de su madre ó de otro animal que haya sido inmunizado con¬
tra la tuberculosis.

Sucesivos experimentos en animales deben todavía esclarecer si para
obtener la inmunidad de los recién nacidos es preferible alimentarlos
con leche inmutre ó someterlos al tratamiento mitridático. Puede, sin
embargo, asegurarse desde ahora que la mitridatización determina una
inmunidad más duradera.

Aquellos animales que reaccionan fuertemente á las inyecciones de
tuberculina, demostrando con ello que han sufrido una infección tuber¬
culosa, pueden obtener buenos resultados de la mitridatización inmuni-
zadora si se hallan en buen estado de nutrición y no ofrecen ningún sig¬
no clínico manifiesto de localización tuberculosa. Espera, por lo mismo,
que también los hombres que reaccionan á la tuberculina y que todavía
no son tísicos puedan curar con el tratamiento por la tulasa, y hacer¬
se inmunes contra la tuberculosis.
La pregunta de si un individuo tuberculoso puede curar de sus lesio¬

nes pulmonares merced á un tratamiento mitridático por la tulasa, so¬
lamente puede ser contestada con seguridad con el auxilio de una exten¬
sa estadística terapéutica.
Vacas en buen estado de nutrición y que no ofrecían ningún otro sig¬

no de tuberculosis que la presencia de bacilos en su leche; conejos
inoculados en el laboratorio de tuberculosis en el ojo; cerdos con tuber¬
culosis ganglionar y conejos de Indias, alectos de tuberculosis crónica,
han sido tratados por Behring con buenos resultados merced á la tula¬
sa. De estas exjjeriencias ha deducido que casos análogos en el hombre
pueden ser tratados con igual éxito.
Resumiendo estas manifestaciones, puede decirse que la tulasa cons^

tituye un medio útil y práctico importante para el tratamiento curati¬
vo de la escrófula, y un arma poderosa en la lucha contra la tubercu¬
losis, si se la emplea en inmunizar contra futuras infecciones á los ni¬
ños de pecho.

He aquí las declaraciones do Behring, sintetizando las cuales, sería
irrespetuoso por mi parte añadir nada de mi experiencia personal. Con
ellas fija de un modo más claro que hasta ahora las verdaderas indica¬
ciones de este método de tratamiento que ha despertado en el mundo un
interés grandísimo, como correspondía á la importancia del problema y
al justo renombre del eminente Profesor alemán.

José Veedes Montenegko. ;
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EEÏISTA DE AKATOM ! PAIOLOSIA COlIfAEADAS

Oe la muerte súbita en los animales, por Mr. G. Petit, Profesor de la Escuela
de Veterinaria de Alfort (Francia). Versión española de los señores don
Balbino Sanz y D. Cesáreo Sanz Egaña, alumnos de 5.° año de la Escuela
•de Madrid (i).

He resumido, en un artículo publicado en el Recueil de Médecine vété¬
rinaire (15 de Mayo de 1905), la interesante cuestión de los aneurismas,
considerados en sus variedades, suiocalización, su patogenia, su evolu-
■ción, su estructura y su fin. Por eso no creo deber insistir más en este
■asunto, tanto más cuanto que sólo pretendo enumerar aquí, sin dema¬
siados detalles, las causas susceptibles de provocarla muerte repentina
,en los animales. ¡Es evidente que cada una de estas causas, que cada
una de las afecciones mortales examinadas, podría ser objeto de un es¬
tudio aparte ó monografía particular! Me bastará recordar, en lo que
■afecta á los aneurismas, que su formación está bajo la dependencia de
las arteritis^ de la arterioesclerosis si se quiere. Una arteria cuyo armazón
•elástico-muscular se encuentre destruido serán objeto en lo sucesivo de
dilataciones progresivas, ó de una desgarradura espontánea.
La muerte repentina consecutiva á la penetración de proyectiles re¬

sulta con frecuencia de.la perforación de uno ó de varios vasos impor¬
tantes. El caballo matado por una bomba, cuando el atentado en la calle
■de Rohan, contra el Presidente de la República y el Rey de España,
■tenia los pulmones y la arteria pulmonar completamente atravesados,
lo que ocasionó una hemorragia fulminante (2).

5.° Lesiones de las venas y de los capilares. — Desórdenes im¬

portantes de la circulación como resultado de la acción de los

■agentes EÍsicos. — Señalamos al principio la ruptura de algunas varices
•como susceptible de producir la muerte casi instantánea. El Profesor
■Letulle ha demostrado la existencia de tal peligro en el hombre, por las
-pequeñas dilataciones venosas de las mucosas esofágica ó gástrica,
insignificante en apariencia, pero cuya inseparable erosión ocasiona
rápidamente la muerte.

■ La ruptura traumàtica (penetración de un cuerpo extraño; de un pro¬
yectil) ó espontánea de las venas gruesas acarrea igualmente la muerte)
•que depende con más frecuencia de trombosis y de embolias pulmonares.

(1) Véase el número anterior de esta Revista.

(2) BulL da la Soc. centr, de Méd. Vét., 1UÛ5, p. 289.
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Las varices inflamatorias, que apenas existen en nuestros animales^
juegan desde luego en el hombre un gran papel. Los coágulos que se
separan de las jDaredes venosas llegan al corazón derecho y son lanza¬
dos por él al pulmón, donde obliteran divisiones más ó menos importan¬
tes de la arteria pulmonar.

Ia&s flebitis deben ser consideradas, asimismo, como afecciones parti¬
cularmente peligrosas, tanto en los animales cuanto en el hombre, por
consecuencia de una posible segmentación de los trombos quo obliteran
las venas inflamadas.
Todos los Veterinarios saben perfectamente que la penetración del

aire en la sangre, la aerernia, puede ocasionar la muerte repentina; yo,
á este propósito, he realizado muchas veces esta experiencia De ahí las
precauciones tomadas en el curso de la sangría de la yugular para
impedir la introducción del aire en la circulación. El mecanismo de la
muerte es por,demás bastante discutido W.
En fin, hasta las lesiones de los capilares pueden acarrear accidentes

mortales. Los aneurismas miliares de los centros nerviosos no han sido seña¬
lados, que yo sepa, en los animales, donde las aplopegías cerebrales son
mucho más raras que en el hombre. Se sabe que la muerte puede ser
también repentina cuando la compresión del encéfalo por la sangre
extravasada se hace extensiva, y sobre todo, cuando aquélla penetra
hasta los ventrículos laterales. Estas hemorragias, que dependen ordi¬
nariamente de una ruptura arterial más bien que capilar, son algunas
veces determinadas por una fractura del cráneo.
En cuanto á las embolias capilares, sépticas ó grasosas (fracturas)

creo que no existen en los animales, ó al menos no hay casos convenien¬
temente compirobados de una muerte súbita que se las pueda ser atri¬
buidas.
Los desórdenes importantes circulatorios deben ser tomados en con¬

sideración cuando sobreviene la muerte por la anemia post hemorrágica.
Parece ser que se la observa en aquellos animales que han sido vícti¬
mas de cruentas intervenciones quirúrgicas, tales como la ablación de
tumores voluminosos de las mamas. Sé habla en estos casos del choque ope¬
ratorio, pero con frecuencia la muerte depende simplemente de la hemo¬
rragia .

A ciertas congestiones violentas suele acompañar una anemia cerebral
de intensidad relativa que puede engendrar un síncope mortal. El hecho
es muy conocido en el hombre, y el Profesor Brouardel lo ha hecho
resaltar en una excelente obra sobre la muerte repentina. No hay, pues,
razón para afirmar que el sincope de origen cerebral falte en los animales.

(1) Voy. Recmil de Méd. Vit., 1005, p. 232.
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¡Pensad en él, en aquellas autopsias negativas cuando no se compruer
ban sino lesiones de violentas congestiones viscerales!
La muerte por hemorragia interna será examinada, al tratar de los ór¬

ganos, con excepción de los vasos, susceptible de ocasionarla por una
ruptura traumática y espontánea.
El calor y el frió son recriminados con frecuencia como causa de

muerte súbita en la especie humana. Esto es verdad, en cuanto que el
frío y el calor colocan á los individnosportadores de lesiones en condiciones
de una menor resistencia vital. Estos agentes físicos, lo mismo que el
cansancio momentáneo y el esfuerzo, modifican la tensión'vascular. Por
eso el corazón y las arterias se desgarran ordinariamente después de
un ejercicio violento que aumenta la tensión sanguínea; sin embargo, de
esto no hay nada absoluto. De igual modo ciertos aneurismas se ras¬

gan durante los intervalos de la tos, durante la defecación, el coito, etc.
El frío, por la contracción que determina de los capilares, aumenta

ostensiblemente la tensión sanguínea. No es, pues, extraño que mueran
repentinamente muchas más personas en invierno que en verano. El
calor obra inversamente; atrae la sangre á la periferia y determina un
descenso en la tensión vascular que puede producir hasta el síncope
mortal cuando el corazón está lesionado.
Las insolaciones, llamadas también golpes de sol y golpes de calor, pro¬

ducen transtornos cerebrales ó meningíticos, fenómenos que A. Ber¬
nard ha reproducido experimentalmente en perros, exponiendo solamen¬
te su cabeza al sol. ¡Y probablemente por haberse también comprobado
idénticos accidentes en el caballo es por lo que se ha tomado la costum¬
bre de ponerles sombrero de paja en la época de los fuertes calores! En
la autopsia se aprecia principalmente congestión pulmonar, como conse¬
cuencia de diversos fenómenos, pero en particular lentitud j después de--
tención absoluta del corazón.

(Continuará.)
—i——

FÓRMULAS Y PRESCRIPCIONES

El saero antigurmoso contra la papera de los potros
y caballos (0.

Dosis de 30 cc. — Esta dosis puede utilizarse, ya como preventiva,
ya para la previa serumización para la vacunización preventiva.
En cada lado del cuello del animal, hacia el tercio superior, se es-

(1) Para informes dirigirse á la Administración de esta Revista.
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quila un espacio como el ancho de la mano, el cual se lavará después
con un antiséptico (cresyl, bórax, etc.), y en el centro de cada una de
esas partes desinfectadas inyéctense 15 cc. de suero. Hasta su empleo
el suero debe conservarse al abrigo 'de la luz en su frasco ceiTado. La
jeringa de Pravaz utilizada ha de estar rigorosamente esterillada por la
ebullición en agua boricada al 10 por 100.

Dosis de 10 cc. — Esta dosis se emplea en el tratamiento curativo de
la papera.

Se utiliza en la misma forma que la dosis anterior, pero practicando
una sola inyección cuando no se utiliza más que una dosis de 10 cc.
Las inyecciones de esta dosis deben ser repetidas hasta conseguir la

mejoría del enfermo, y, según la gravedad del caso, hasta pueden, sin
inconveniente alguno, ser inmediatamente dobladas, triplicadas ó con¬
tinuarlas hasta llegar al empleo de dosis máximas.
También se conoce la vacuna contra la papera, que daremos á conocer

en el número próximo.
Quintiliüs.

■■

SECCION OFICIAL

Acta de la sesión del 15 de Septiembre de 1906 celebrada por el Colegio
Veterinario de Gerona.

En El Fomento de la Industria, del Comercio y de la Propiedad de la ciu¬
dad de Gerona, reunidos los colegiados señores Alemany (D. Antonio),
Alemany (D. Benito), Argeles, Clavaguesa, Codina, Condom, Costa,
Daniel, Dellondes, Eábrega (D. Mauricio), Fina, Gifre, Gimbernat,
Lluch, Miquel, Oliver, Pujáis, Ravetllat, Tibau, Torrent (D. Carlos),
Torres, Trull y Verdaguer, excusando su asistencia y adhiriéndose al
acto los señores Arderíus (D. Antonio), Caussa (D. Angel), CoUs, Co¬
rominas, Descals, Fàbrega (D. Zenón), Lorenzo, Llouch, Massanella
(D. Jaime), Marull (D. Juan), Pumarola, Sala, Thos, Torrent (D. An¬
tonio) y Tuebols, bajo la presidencia de D. Juan Arderíus, celebró este
Colegio Junta general.
Abierta la sesión y leída y aprobada el acta de la anterior dióse cuen¬

ta de las varias comunicaciones recibidas, acordándose;
Quedar el Colegio enterado satisfactoriamente del oficio de la Junta

de Gobierno y Patronato, copia del remitido al muy ilustre Sr. Gober¬
nador de la provincia, por el que se interesa á la superior Autoridad
civil ordene á determinados Municipios .la perentoria obligación de nom¬
brar los coi'respondientes Veterinarios titulares en sus respectivas lo¬
calidades, y á otras Corporaciones municipales que consignen en sus
próximos presupuestos la cantidad destinada al servicio sanitario vete¬
rinario en consonancia á lo que preceptúa la Real orden de 17 de Mar¬
zo de 1864. Testimoniar al Excmo. Sr. Gçbernador civil el más sincero
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a-econocimiento por la Circular inserta en el Boletín oficial de la provin¬
cia de fecha 24 de Agosto del año actual, quien ya con anterioridad al
oficio de la Junta de Patronato recuerda en ella á todos los señores
Alcaldes el deber en que están de proceder al nombramiento de Ve¬
terinarios titulares con arreglo á la legislación vigente. Ofrecerse ade¬
más á dicha superior Autoridad por si, honrando al Colegio con su con¬
fianza, se dignase consultarlo sobre asuntos de la incumbencia de la
Veterinaria. Agradecer al Subdelegado del partido de la capital, señor
Gimbernat, las gestiones practicadas en el seno de la Junta de Sanidad
á fin de que no queden desatendidos los servicios sanitarios veterina¬
rios en la provincia. Comunicar á los señores colegiados ausentes á la
sesión que desatendidas la instancia de este Colegio á la Junta de Pa¬
tronato encaminada á que se modificara la base 6.® del art. 25 del Re¬
glamento del cuerpo de Veterinarios titulares en el sentido de dar en¬
trada en él á todos los que á la publicación del indicado Reglamento
poseían el título de Veterinario, y la proposición de ingreso colectivo
en dicho cuerpo á todos los asociados á nuestro Colegio, deben solici¬
tarlo directa y particularmente si se hallan comprendidos en el repeti¬
do art. 25 y así lo deseen. Adherirse á la Circular de 7 de Septiembre
del Colegio oficial de Madrid, remitirle los documentos que en ella se
interesan y nombrar á los señores D. Juan Aderíus y D. Juan Verda¬
guer Delegados oficiales para el caso de celebrarse la II Asamblea Ve¬
terinaria en proyecto. Haber recibido con beneplácito las comunicacio¬
nes de los Colegios de Cádiz y de Jaén estimando el ofrecimiento de su
concurso, y manifestar á estas Corporaciones hermanas el deseo de este
Colegio de prestarles su modesto apoyo dispuesto siempre á secundar
cuantas iniciativas se promuevan en favor de la clase veterinaria. Pi-
nalmente, aprobar, sin las formalidades proscriptas en el art. 3.°, el
ingreso en el Colegio de los comprofesores D. Juan Marull, de Navata,
D. Laureano Padrosa, de Tortellà, y D. Ramón Reigt, de Castellón de
Ampurias.
Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión, de lo

que certifico.—El Secretario, Eneique Lluch.—V.° B.°: El Presidente,
Juan Ardeeíüs. (Es copia.)

♦

*

Acta de la sesión celebrada por el Colegio oficial de Veterinarios de Cuenca
el día l.° de Octubre de 1906.

En el citado día esta Corporación celebró sesión reglamentaria, bajo
la presidencia de D. Gregorio Niño. Asistió buen número de colegiados,
estando representados todos los partidos de la provincia, á excepción del
de Belmonte, Tarancón y La Motilla. Pué aprobada el acta de la se¬
sión anterior, leída la Memoria reglamentaria y aprobadas las cuentas
de ingresos y gastos presentadas por el Sr. Tesorero.
A continuación se tomaron los acuerdos siguientes; Que se proceda á

la recaudación por el Tesorero de las cuotas de aquellos colegiados que
Eo la hubieren satisfecho correspondiente al año actual. Nombrar un
escribiente interino que auxilie á la Presidencia en los trabajos de ofi¬
cina. Que se nombren Delegados en sustitución de los que había, por
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ser conveniente que dichos representantes residan en la cabeza de los
partidos judiciales, á los señores siguientes: del partido de Priego, áD. Casto Gómez; del de Huete, á D. Cayo Sánchez; del de Cañete, ádonTomás Saiz, y del de Belmonte, á D. Cirilo Jiménez. Que se modifiqueel art. 27 del Reglamento en el sentido de ampliar los derechos de lasviudas á los herederos de los socios fallecidos. Conceder por unanimidadderecho á percibir las cuotas que señala el referido art. 27 á D.® Faus¬tina Perdido, viuda del colegiado!). Valentín Gallego, quien en un mo¬mento de desesperación se privó de la vida en Villarejo de Puentes. Queconste en acta el sentimiento con que la Corporación ha visto el falle¬cimiento de los colegiados D. José Martínez, H. Ensebio de las Heras
y D. Valentín Gallego. Que se tributen los elogios merecidos al Subde¬
legado del distrito de Huete, D. Cayo Sánchez, por el trabajo presen¬tado á la Junta como base para el arreglo de los partidos veterinarios,felicitándole por su constancia y laboriosidad. Que se oficie al Veteri¬nario de Loranca del Campo para asuntos de la profesión. Aprobar laconstitución de las Juntas de los partidos de Huete, San Clemente yBelmonte y sus acuerdos respectivos. Adherirse á la Asamblea de Ve¬
terinarios que en breve ha de celebrarse en Madrid. Que se ponga unacomunicación por el Colegio á la Comisión de Coodiñcación, interesán¬dole que una de sus más principales gestiones se dirija á conseguir quela intrusión se considere como delito, recabando el apoyo de todos losColegios Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios. Que conste en actael que se exija por las Autoridades correspondientes un certificado de
.sanidad, expedido por el Veterinario-municipal, ácada uno de los gana¬deros que exhiban ganado en la feria, y de no ir provistos de este re¬quisito se les obligue á que sean reconocidos por peritos Veterinarios átenor 3' en aquellos casos en que así lo dispone el Reglamento de Poli¬cía sanitaria vigente en sus artículos 54, 55 y 56. Autorizar álas Jun¬tas de partido para que dentro de los suyos respectivos puedan impo¬ner á los colegiados que se hagan acreedores á ellas las correcciones
que señala el Reglamento en su art. 66. Oficiar á los Veterinarios de
Castejón y Canalejas sobre asuntos profesionales. Que para los asuntospropios del Colegio, los Veterinarios se dirijan á los señores Delegadosde sus respectivos distritos y éstos á su vez lo hagan, si necesario lo
creen, al Presidente ó Junta de Gobierno. Dióse cuenta por la Presi¬dencia de las comunicaciones de los Colegios de Càceres, Málaga, Ta¬
rragona y Cádiz en que se interesaban asuntos de conveniencia para laclase, las que habían sido contestadas en tiempo oportuno dándoles á la
vez las gracias por sus ofrecimientos. Y además se dió cuenta de las
cartas de varios Veterinarios de distintos pueblos excusando su asis¬tencia por imposibilidad material y adhiriéndose á los acuerdos de la
Junta.
Sin más asuntos se levantó la sesión. —El Presidente, Gregorio Niño.(Es copia.)
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Instrucciones prá.cticas acerca de la fiebre carbuncosa y el
carbunco enfitematoso. — Así se titula tin librito que acaba de dar
á la publicidad nuestro querido amigo el estudioso Catedrático de la Es¬
cuela de Veterinaria de Córdoba D. Juan de Dios González Pizarro.
En él expone, en forma clara y compendiada, lo preciso para diag¬

nosticar y diferenciar entre si las dos enfermedades carbuncosas que le
sirven de epígrafe, á la vez que señala las reglas y los preceptos tera¬
péuticos y profilácticos más apropiados para aplicar como se debe las
medidas recomendadas contra los expresados padecimientos.

Se vende en las principales librerías y en casa del autor, Góngora,
10, Córdoba, al precio de 1,50 pesetas.

*
* *

Oontribución al estudio, de la infección peritoneal post-ope-
ratoria, por el Dr. E. Ribas y Ribas, Médico de número por oposición
del Hospital de la Santa Cruz, de Barcelona. El asunto de esta obra
tiene interés grandísimo para los operadores de laparotomías y aunque
fruto de un trabajo personal, contiene, sin embargo, observaciones de
grandísima importancia para evitar y tratar este grave mal que se pre¬
senta algunas veces, á pesar de las brillantes conquistas de la cirugía
moderna.

*
4: *

Almanaque de Bailly-Baillière para 1907. — La grata y origi¬
nal impresión que causa el dominio de lo desconocido y la contemplación
de las obras maestras, mas la facilidad de adquirir un buen reloj-pulse¬
ra-sport, son las grandes novedades que proporciona á sus lectores el
Almanaque Bailly-Baillière ó Pequeña enciclopedia po})ular de la vida prácti¬
capara 1907, que acaba de publicarse.
Asombro causa que por seis reales pueda darse libro tan útil y pre¬

cioso, con 500 páginas á dos columnas, 500 figuras y mapas y 600 re¬
galos. Citar las curiosidades que encierra es materia imposible; baste
decir que en sus páginas se pasa revista á cuanto de notable ha ocurri¬
do en el año en España y en el extranjero, tanto en política como en
arte, literatura, ciencias, industria, necrología, acontecimientos nota¬
bles, etc. Eligiendo al azar, podemos indicar, entre otros artículos tan
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curiosos como instructivos, los siguientes: En Historia: Los más célebres
sitios de la Historia, la Historia de las religiones cristianas y la Historia de
la América del Sur. En Geografia: Los ferrocarriles en setenta años, los Con¬
quistadores y colonizadores y el total de las tierras aún desconocidas, etc. En
igual forma podríamos citar amenos é interesantes artículos que nutren
■las secciones de Literatura, Bellas Artes, Música, Matrimonio y Hogar,
Ciencias vulgarizadas, Agricultura, Juegos y Sports, etc.
Por último, comprendiendo los editores que el mejor compañero del

hombre es un buen reloj, obsequian á todos los compradores del Alma¬
naque Bailly-Baillière para 1901 con un bono, con el que, llenando los re¬

quisitos que se indican, puede adquirirse un magnifico reloj-pulsera-
sport, que tanto está llamando la atención y tan útil es para todo el
mundo, puesto que colocado en la muñeca no estorba, constituye un
adorno, evita el que sea robado y permiten ver la hora en cualquier mo¬
mento, no precisando llevar chalecos en verano ni desabrocharse en

invierno.
Como en años anteriores, los editores reparten entre sus suscripto-

res infinidad de regalos y con cada almanaque una participación en el
número 14.226 de la Lotería de Navidad.

OI?;C)JSriOJ!LS

La Junta de Patronato. — En la sesión de 17 del actual, con la
asistencia de los señores Sánchez (D. Simón), Ortiz, Blanco, Estrada y
Remartínez, se tomaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta anterior; recibir algunas cuotas por mediación del

Sr. Remartínez; pedir á los Gobernadores de Huelva, Càceres, Zamora
y Guadalajara mejora de sueldo de las titulares de La Puebla de Guz-
mán, Zarza la Mayor, sacando á provisión esta última por desempeñar¬
la un Profesor que no pertenece al cuerpo, Pozo Antiguo, Cotanes y
Escovete; dar traslado al Gobernador de Lérida de un oficio del Titu¬
lar Sr. Micada rebajándole el sueldo, y apoyar el Patronato tan justa
reclamación; recabar de los Gobernadores de Zaragoza y Cuenca que
por los Ayuntamientos de Escatrón y de Alberca se haga un contrato
por tiempo ilimitado con sus Titulares respectivos; pedir á los Gobier¬
nos de Salamanca y Guadalajara la creación de las titulares de Nava
de Sotoval, Ventosa del Río Almar y Hueva; reiterar al de Málaga el
nbono de sueldos atrasados al Titular de Estepona; enterarse con agra¬
do de un escrito del Gobernador de Cuenca indicando haber ordenado
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al Ayuntamiento de Cañizares que del capitulo de Imprevistos se me¬
jore el sueldo, según reclamó elPatropato, al Titular de Cañizares; re¬
cabar del Gobierno de La Coruña la creación de varias titulares en.
aquella provincia; reiterar al Gobernador de Albacete la unificación de
sueldo con los de la capital al Titular de Pozocañada; reiterar al Go¬
bernador de Càceres la mejora de sueldo y despacho de un expediente
del Titular de Navalmoral de la Mata; reiterar al Gobernador de Jaén
la provisión en forma reglamentaria de la titular de Martos; reiterar
al Gobernador de Valladolid el despacho del expediente de Villabrági-
ma; recabar del Gobernador de Zaragoza el abono de los sueldos atra¬
sados al Titular de Pradilla; aprobar los anuncios de vacantes de Be-
ceite, Garrucha, Vitigudino, Borrax é Isca, con 90, 250, 125, 90 y 150
pesetas, respectivamente, y provisión de treinta días; recabar del Go¬
bernador de Sevilla la reposición del Titular de Utrera por no pertene¬
cer al cuerpo; enterarse de un escrito del Gobernador de Teruel orde¬
nando, según reclamación del Patronato, la provisión de la titular de
Samper de Calanda; aprobar la provisión de la titular de Briones; re¬
clamar al Alcalde de Cañaveral el envío á la Junta del Boletín oficial
donde se anuncia dicha vacante; pedir al Alcalde de Erla antecedentes
de si aquella titular está ó no provista en un Veterinario; trasladar al
Gobernador de Burgos un oficio del Sr; Dolda sobre provisión de la ti¬
tular de Aranda de Duero; contestar á una consulta del Sr. Contel, de
Villar, del Arzobispo; desaprobar el contrato del Ayuntamiento de Bus-
tillo del Oro con su nuevo Titular, porque no procede la provisión de
la misma hasta que, según el art. 102 de la Instrucción de Sanidad, el
Patronato informe en el expediente instruido al Sr. Gitriama, expe¬
diente resuelto indebidamente por el Gobierno de Zamora sin cumplir¬
se el mandato de la ley; admitir en el cuerpo, por reunir las condicio¬
nes reglamentarias, á D. Benigno García, de Plasència; D. Gregorio
Moraleda, de Alcázar de San Juan; D. Benito Quintanilla, de Santo
Domingo de la Calzada, y D. Felipe Sagún, de Perales de Tajuña, y
encargar al Sr. Remartínez la ponencia de un expediente sobre provi¬
sión de la titular de Mora de Eubielos.
Comisión parlamentaria.;—En la tarde del 1 8 del actual se reunió

en el Congreso la Comisión parlamentaria que se nombró para dictami¬
nar la proposición de ley del Sr. Alonso Castrillo, aceptada por el Go¬
bierno, acerca de la organimción .del cuerpo de Médicos tUnlares. Después
de manifestar la Comisión su propósito firme de que sea ley lo que hoy
tiene solamente la categoría de proyecto, adoptaron á este ñu los im¬
portantes acuerdos siguientes:
Abrir una información escrita, que terminará el día 10 del próximo

Enero, á fin de que Ayuntamientos, Corporaciones, Médicos y cuantos
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se consideren interesados puedan exponer sus opiniones ante la Comi¬
sión. Abrir una información oral durante tres días, que comenzarán á
contarse desde el primer día en que reanuden las Cortes sus tareas
después de las vacaciones de Navidad. Dirigirse al Ministro de la Go¬
bernación á fin de que se sirva dictar una circular, publicada en los
Boletines ojiciales, para que puedan enterarse los interesados de los
plazos de dichas informaciones oral y escrita, procurando también que
se conozcan estos propósitos de la Comisión por la prensa diaria.
Quedaron autorizados también el Presidente Sr. Alonso Castrillo y

D. Miguel Moya para conferenciar con todos los'prohombres y perso¬
najes significados del Parlamento, à fin de llevar al seno de la Comi¬
sión la mayor suma de opiniones y que resulte una ley de carácter na¬
cional, como debe ser, y de ningún modo una obra de partido.
Mucho celebraremos que este capítulo de la Instrucción general deSanidad llegue á ser ley, evidenciándose de esta manera la importancia

innegable y utilidad positiva de la referida Instrucción.
La Junta de Patronato Veterinario acordó en la sesión de 17 del

actual acudir á dicha información, para recabar que la pretendida orffa-
nización del cuerpo de Médicos titulares se haga á la vez extensiva á los
Veterinarios titulares.
Resoluciones da Oobernaclón. — LaCacóte del 12 del corriente

publica una Real orden otorgando al Colegió de Veterinarios déla pro¬
vincia de Gerona la declaración de Corporación oficial, y otra resoluto¬
ria de un recurso de alzada interpuesto por D. Ricardo Portuella con¬
tra la orden del Gobierno civil de Lérida nombrando Subdelegado de
Medicina del partido de Tremp á D. Prancisco Sastre, Real orden que,
por lo interesante, publicaremos en breve.
Distribución de los premios Nobel.—El día 10 del actual se ve¬

rificó en Stokolmo, con gran solemnidad y bajo la presidencia del Rey,
la distribución de los premios Nobel en el corriente año, entregando el
diploma y la medalla de oro á los señores Moissan, de París, premio de
Química; Thomson, de Cambridge, premio de Risica; Golgi, de Pavía,
y Ramón y Cajal, de Madrid, premio de Medicina. El valor de cada
premio asciende este año á 191.480 francos.
Bonificación de sueldo.—Según noticias que tenemos por ciertas,

aunque hasta la fecha no hayamos tenido el gusto de recibir la carta
que parece se nos habrá de remitir, una comisión de Veterinarios mili¬
tares ha logrado de la de presupuestos del Congreso que con el expre¬
sado concepto de bonificación de sueldo se equipare el que aquéllos dis¬
frutan con el de los Médicos militares, justicia que de todas veras cele¬
bramos, enviando á los afortunados gestores de tan plausible aumento,
cuanto á la Comisión de presupuestos que con tante celo ha atendido la
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justa reclamación de nuestros estimados colegas militares, el más vivo
y entusiasta aplauso de esta Revista, que siempre ve con agrado sumo
el bien logrado por nuestros compañeros.
Felicidades. — Se las deseamos, con una eterna luna de miel, á

nuestro querido compañero de Manzanares D. Juan Ontani Antequera,
por haber contraído matrimonio en dicha localidad con la distinguida
señorita D.* Amalia Moraleda.
Sociedad Española de Higiene.—Resultado del concurso de

premios de 1906.
Premio del Sr. D. Angel Fernández Caro.— Tema: «Higiene de las in¬

dustrias mineras.—Necesidad de una disposición legislativa que garan¬
tice en lo posible la salud y la vida de los que se dedican á estos traba"
jos.— Bases para una reglamentación especial.»

Premio: D. José Ubeda y Correal, de Madrid. —Accésit: D. Eladio León
y Castro, de San Q,uinün (Ciudad Real.)
Premio del Sr. D. Francisco Javier ligarte. — Tema: «El trabajo y la

salud.—Influencia reciproca de estos dos factores en la duración de la
vida humana».
Premio: D. Gabriel Romero Landa, de Palma de Mallorca.—Menciones

honorijicas: D. Antonio Correa Fernándet, de Lugo, y D. Antonio Piga Pascual,
de Toledo.

Premio del Sr. D. Antonio Maura.— Tema: «Saneamiento de las pobla¬
ciones rurales. —Medidas que deben adoptarse por parte del Estado y
de los Municipios.
Accésits: D. Tomás Gallego y Gallego, de Cubillas de Santa Marta (Yalta-

dolid).—Menciones honorijicas: D. Vetiancio Ramón Almamn, de Cartagena;
P. Eugenio Vergara, de Matamoros y D. Julio Montesinos, de Valencia.
Premio del Sr. E. José Sánchez Guerra.— Tema: «El descanso domini¬

cal en sus relaciones con la higiene.»
Premio: D. Pedro P. Arnau, de Cartagena.— Accésits: D. Joaquin Gómez

Aguado, de Madrid.—Menciones honorijicas: D. Nemesio Fernández Cuesta y
P. José Ubeda y Correal, de Madrid.

Premio á la memoria del Pr. P. Ensebio Castelo. —Premio: P. Jacinto Na-
bajo y González, de Madrid.

Premio del Sr. Marqués del Vadillo.—• Tema: «La higiene y las costum»
bres.~Su recíproca influencia.»
Accésit: P. Abelardo Merino, de Valladolid.
Premio del Sr. Conde de Romanones.— Tema: «La vida del obrero en

España desde el punto de vista higiénico.»
Desierto por no reunir mérito suficiente para recompensa ninguno

de los trabajos presentados.
A nuestros abonados. — En virtud de haber salido de Madrid el
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Director de esta Revista, Sr. Remartínez, á pasar una temporada en
el campo, lo participamos á nuestros lectores con el fin de que no echen
de menos su pronta contestación los numerosos compañeros que conti¬
nuamente le escriben; mas, sin embargo de esta ausencia, el Sr. Re¬
martínez contestará á la correspondencia urgente que en esta Redac¬
ción se reciba.

Obsequio á nuestros susoriptores. — Todos los que se suscriban
á esta Revista y abonen por completo el año de 1907 tendrán derecho
al regalo de un ejemplar de Las Pneumoenteritis infecciosas de Galtier y
Violet, versión española del Sr. Remartínez. De igual beneficio goza¬
rán los susoriptores antiguos que abonen la suscripción á esta Revista
por el referido año de 1907, y, por último, unos y otros abonados, una
vez satisfecha la suscripción á la'Revista por el próximo año venidero,
recibirán asimismo, mediante el envío de cinco pesetas más, de un ejem¬
plar sin certificar y seis pesetas certijicado del icciomrio de Medicina Vete¬
rinaria de Delvart, versión española de D. Leoncio R. Gallego, tres to¬
mos, que al presente valen quince pesetas.
Para tener derecho á estos beneficios es condición indispensable que

los pagos se hagan directamente en la Administración de esta Revista.
Para los morosos.— Con el objeto de facilitar á los susoriptores

que por diversas causas se encuentran en tan lamentable situación el
pago de su abono á la Revista, hemos comenzado en estos días el emio
certijicado de un sobre monedero á cada uno de ellos de aquéllos, por cu¬
ya sencilla manera es evidente que no podrán excusarse con la ausen¬
cia del giro y podrán así remitir á esta Administración, sin molestia
alguna para ellos, el importe de sus correspondientes descubiertos. Ro¬
gamos encarecidamente á todos los que se encuentren en dicha situa¬
ción satisfagan los mencionados créditos y á la vez nos manifiesten las
observaciones que crean oportunas, en la seguridad de que serán aten¬
didas; porque de no escuchar nuestros cariñosos é insistentes ruegos,
procederemos, sin contemplación alguna, como ya lo hemos hecho otras
veces, á publicar los nombres de los que obren de distinta manera, para
que todo el mundo los conozca.

A nuestros susoriptores. — Los susoriptores que deseen obtener
contestación privada á sus cartas, remitirán un sello de 15 céntimos.

Suplicamos á nuestros abonados avisen con tiempo los cambios de
domicilio, para evitarnos los perjuicios que nos irroga las pérdidas de¬
bidas á esta negligencia de algunos.
El pago puede hacerse por medio de libranzas de la Prensa ó de so¬

bres monederos que enviamos gratis (además de las libranzas del Giro
Mutuo), medios que resultan los más económicos y cómodos.
Establecimiento tipográfico de los Hijos de R. Alvarez,'á cargo de Arturo Menéndez.
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